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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

!A SiGUiENTE: 

ORDENANZAIi1  0287 
Artculo-1 °.-Acétase la donac6n ofrecida por & Banco de la Ciudad de Buenos Aires. 

meianeerquitectoA 	 u3.l9,por¡aOcnacat j 	 D.`.1.111 44., 	no  
Obras de dicha Entidad Bancaria, site en la cafle Florida N° 302 Capital 
reaerai. La misma consiste en un (1) Escritorio, seis 	was, 003 () 
Mesas para Máquina de Escribir, cuatro (4) Separadores de Público dos  (2) 

'mf) 
t' ¡neo Metálicos, un f trIo IvILIk,çj ' una 	r 	L., 	constando  

antecedentes en e! Expediente 

Artícuio-2°.-Desígnase el mobiliark mencionado en ci Artículo anterior al Centro de 
Salud V!LLA ESPERANZA". dependiente de la Unidad Sanitaria "LANLLS 

- uvson stao!ecImentos sstencales - uepartamento ae 
Medicina Asistencial - Oirecci6n General de Atención Médica - 
Subsecretaría y Secretaría de Salud del Mun;cp;o de Lanús.- 

Artcuo3°.-Cúrsese nota de agradecimiento a la Entidad donante, que con su generoso 
oeçto ha ennciuecldo el Patrimonio de la Munlclp1tdad d Lanus - 

Articulo -4°.-ComunIquese, etc,- 

SALA DE SESOTES. Lanús, 4 ,4 	Hin gr)f)7 
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